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Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

     
    

E, con la solicitud para su eprobación, 
+ 11288 testimonios de la escritura ruúbli ca oLora 

| Distrito E po e Quito, el 16 € B 
cambia de QUIMICOS 
tetropoltana ntón de Gua 
e capital y Us estatutos;    

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO O PRIMERO.- APROBAR el carmbio de donmudlio de QUIMI 

QUIMAND DI 5.4. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 
provincia del Guayas; el gumento de capital de USD $ 127.52 
197.525,00; y, la reforma de sus estatutos, en los términos constan 
escritura vública otorgada ante el Notario Octavo del Distrito Metropol: 
Oulta, el 16 de noviembre del 2011. 

   
SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 

20 publique par tres días consecutivos, en uno de los diarios de mm 

en el Distrito Metropolitano de Quita, a fin de que Guienes se consideren Con 
derecho para oponerse al cambio de domicilio de QUIMICOS ANDINOS OUIMARDOT 
SA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón de Guayaquil, provincia del 
Guayas, presenten su petición ante uno de tos jueces de lo civil del dornicilo 
orincipal de la compañía para su correspondiente trámite en la forme y términos 
señalados en los artículos 27, 88, 89 y 90 de la codificación de la Lee de 
Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

ARTÍCNIO ARTÍCULO 
       

Sino se hudjere presentado oposición O si on E 
notificado a la Superintendencia de Corap £ 
Secretario General sentará la rezón correspond iente. 

  

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada 20 
Resolución judicial efecutoriada, la Superintendencia de Compañías de aña o 
petición de parte, revocará la Resolución sprobatoria en lo afinente al cembio de 
domicilio referido. 
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SEGREFARIO GENERAL
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    tura pública que se aprueba y de la 
de la presente Resolución Y BUPUES en lss copias las razone respect vz 

Registra So r Mercantil del cantón Guayaquil inscriba la escrita ys 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quit 
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Dr. Carnilo Valdivieso Cueva 

¿NTERNDENTE DE COMPAÑIAS DE QUEFTO 

if EXP. 46508 
r. 01.1.11.001353 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número293 del Registro 
Mercantil de catorce de febrero de mil novecientos noventa, a fs 504, Tomo 121.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO ERO de la Resolución 
número SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 005811 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO de 27 de diciembre del 2.011.- Quito, a catórce de marzo del año dos mil 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
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